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Presidencia de la República

Directivas Presidenciales

DIRECTIVA PRESIDENCIAL NUMERO 01 DE 2008
(enero 29)

Para: Ministros del Despacho, Viceministros, Directores de Departamento Adminis-
trativo, Superintendentes, Directores, Gerentes y Presidentes de Entidades Centralizadas 
y Descentralizadas de la Rama Ejecutiva del Nivel Nacional, Consejeros Presidenciales, 
y Servidores Públicos.

De: Presidente de la República
Asunto: Coordinacion Cooperacion Internacional
Fecha: Bogotá, D. C., 29 de enero de 2008
Con el propósito de mejorar la coordinación, armonización, e impacto de la ayuda 

internacional que recibe el país y dar cumplimiento a las prioridades establecidas en la 
Estrategia de Cooperación Internacional 2007-2010, la Agencia Presidencial para la Acción 
Social y la Cooperación Internacional - Acción Social, en coordinación con el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, son las entidades del Estado, encargadas de coordinar el desarrollo 
de la política de cooperación internacional.

Acción Social será la encargada de administrar, promover y articular con los aportantes 
y receptores la cooperación internacional pública y privada, la cooperación técnica y finan-
ciera no reembolsable que reciba y otorgue el país, así como los recursos que se obtengan 
como resultado de condonación de deuda con naturaleza de contenido social o ambiental. 
Así mismo, coordina la identificación de áreas y temas prioritarios a nivel nacional y re-
gional hacia los cuales se debe dirigir la cooperación internacional, e igualmente aquellas 
experiencias y capacidades nacionales para ser ofrecidas en cooperación al exterior.

Las entidades del orden nacional realizarán la gestión de sus iniciativas de cooperación, 
teniendo en cuenta los parámetros establecidos por Acción Social, la cual asume la Coor-
dinación de la implementación de la Declaración de París; igualmente dirigirán todos sus 
esfuerzos y gestión de cooperación internacional, hacia la ejecución de programas, proyectos 
y actividades íntimamente relacionados con las tres áreas prioritarias en la Estrategia de 
Cooperación 2007-2010. Las misiones diplomáticas de Colombia en el exterior informarán 
a Acción Social y al Ministerio de Relaciones Exteriores, de la gestión sobre potenciales 
iniciativas de cooperación de beneficio para el país.

Los organismos y entidades del orden territorial podrán participar en los procesos y 
actividades en el marco del Plan de Implementación de la Declaración de París, con el fin 
de cumplir los compromisos nacionales que se deriven como resultado de la adhesión a 
la misma.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

Ministerio de Relaciones Exteriores

Decretos

DECRETO NUMERO 222 DE 2008
(enero 29)

por medio del cual se acepta la renuncia de un cónsul honorario.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales, 

legales y en especial las que le confieren el numeral 2 del artículo 189 de la Constitución 
Política, la Ley 17 de 1971 y el Decreto 1538 de 2004, y

CONSIDERANDO:
Que el señor Rafael Esteva Navarro expresó mediante oficio de 14 de septiembre de 

2007 su intención de renunciar al cargo de Cónsul Honorario de Colombia en la ciudad de 
Las Palmas de Gran Canaria, Islas Canarias, España,

DECRETA:
Artículo 1°. Aceptar a partir de la fecha la renuncia presentada por el señor Rafael 

Esteva Navarro a su designación como Cónsul Honorario de Colombia en la ciudad de Las 
Palmas de Gran Canaria, Islas Canarias, España.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de enero de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Fernando Araújo Perdomo.

Ministerio de Hacienda  
y Crédito Público

Resoluciones

RESOLUCION NUMERO 256 DE 2008
(enero 24)

por la cual se efectúa un traslado en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento  
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2008.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en ejercicio de las facultades que le confiere 
el artículo 29 del Decreto 4730 de 2005, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 29 del Decreto 4730 de 2005, 

las modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección 
presupuestal el monto total de sus apropiaciones de funcionamiento, el servicio de la 
deuda o los subprogramas de inversión aprobados por el Congreso, se realizarán mediante 
resolución expedida por el jefe del órgano respectivo. El Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público-Dirección General del Presupuesto Público Nacional, aprobará las operaciones 
presupuestales contenidas en las resoluciones;

Que en el presupuesto de funcionamiento de la Sección 1301-01 Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público - Gestión General, existen recursos disponibles que por estar libres de 
afectación presupuestal pueden ser contracreditados;

Que la Coordinadora del Grupo de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público encargada expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 108 del 
17 de enero de 2008,

RESUELVE:
Artículo 1°. Declarar disponible para ser contracreditada y trasladada la suma de 

$60.000.000.000 en el presupuesto de funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, así:

CONTRACREDITO:
SECCION 1301

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
UNIDAD 1301-01 GESTION GENERAL

CUENTA	 3	 TRANSFERENCIAS CORRIENTES	
SUBCUENTA	 6	 OTRAS TRANSFERENCIAS	
OBJETO DE GASTO	 3	 DESTINATARIOS DE LAS OTRAS  

		  TRANSFERENCIAS CORRIENTES
ORDINAL	 19	 OTRAS TRANSFERENCIAS DISTRIBUCION
		  PREVIO CONCEPTO DGPPN
RECURSO	 10	 RECURSOS CORRIENTES	 $60.000.000.000
		  TOTAL CONTRACREDITO	 $60.000.000.000


